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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 
del Martes 28 de Febrero di; i860.

Se suscribe á este Periódico gne sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos,eu. la imprenta de los Sres.¡Manjarrés y Compajiia, y en La librería de Dodriyues 
á 0 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y Í \ para fuera, franco de porte.- La redacción seJiáUg establecida Plazuela de las Angustias núm. 5, 
d-indé se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. , -

PARTE OFICIAL.

PRESIDEKCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTVpS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D* G.) y sn augusta Real familia 
continúan en esta córtesin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

REAL DECRETO.

r Habiendo fallecido D. Ventura Bar
caiztegui, Diputado á Corles por el 
distrito de Segovia, provincia del mis
mo nombre.

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de '1846 y su adicional de IG de Fe
brero de 1849.. .

Dado en Palacio ¿í veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta.== 
Está rubricado de la Real mano. = El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

—------- -o-..... ...

Ádminístracion.—Negociado 5.’

Excmo. Sr.:S. M. la Reina (q. D g.), 
accediendo á lo solicitado porÜ. Ilde
fonso Cerdá, ha tenido á bien autori
zarle para que, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad, yeriíique en 
el término de doce meses los estudios 
de reforma y mejora de esta ca pital, 
que comprenderán nosolo la del plano 
horizontal Sino también las de las ro
so ules de ias calles, y en cuya redacción 
deberá lener presente los ya verificados 
para el ensanche, asi como las obras 
ejecutadas en el alcantarillado y con
ducción de aguas; sin que. por esa 
gracia se le conceda otro .derecho..que 
el de la propiedad de sus trabajos, ni 
indemnización alguna por los^jue ai 
efecto practique, los que en paso ne
cesario podrá adquirir el Avunlamien- 
to de Madrid, proeediéndose con res- 
pecto á su tasación en la misma for
ma y bajo las disposiciones que rigen 
para casos análogos en los de ferro
carriles. ,

Al propio tiempo es la voluntad de

S. M., qué tanto para el proyecto re
ferido,, como respecto al de medios 

, económicos para ejecutarlo, facilite 
■ V. E., la Diputación provincial y la 
Municipalidad los datosijue el recur
rente juzgue nécesatiosal objeto.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento, el de las Corpo
raciones citadas y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 48.60.—Po
sada Herrera.=Sr. Gobernador de es- 

.Ta provincia. .

Establecimientos penales.—Ne^ 
gociado 5.*

Enterada la Reina (q. D. g.) de lo 
expuesto por D. Bruno de Verde, Co
mandante del presidio de esa plaza, 
cediendo en favor del Estado durante 
la guerra de Africa, y con destino á 
las atenciones de la misma, la dife
rencia de 2.000 rs. anuales que hay 
entre el sueldo que anteriormente 
disfrutaba y el que le corresponde 
percibir por haberse declarado aquel 
establecimiento penal de primera cla
se, ha tenido á bien mandar se acep
te el expresado donativo; que se dén 
las gracias en su Real nombre al re- 
ferido Ü. Brunú de Verde, y que se 
publique en la Gaceta.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demas efectos.|Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
iode Febrero de 1860.—Posada Her
rera. =Sr. Comandante general Go
bernador de la plaza de Ceuta.

-------------=i=J00 oOOOOOoc=--------------

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el espediente instruido, para 
la clasificación de la carretera que 
partiendo de la de primer órden de 
Madrid á la Coruña en el Cerezal, y 
pasando por los puntos de Meira y 
Fonteo va á terminar en Rivodeo:

Vistos los informes de los Ingenie
ros Jefes, Consejos provinciales de 

'Lugo y Oviedo, asi como el dictamen 
de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos;

Considerando que dicha carretera 
se halla en las circunstancias que ex
presa el párrafo segundo dd art. 3.’ 
de la ley de 22 de Julio de 1857, y en 
atención á las razones que dé acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, Me ha 
espuesto-el de Fomento,

Vengo en .declarár de primer orden 
la mencionada carretera.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos sesenta. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.j á lo solicitado por el 
Intendente general de la Real Casa y 
Patrimonio, há resuelto autorizarle 
para que en el término de un año 
practique los estudios de un çanal de 
riego derivado de los rios Tajo y Jara
ma, que fertilice los terrenos com
prendidos en-las Reales posesiones de 
Aranjuez, acequia del Jarama y otras 
tierras de particulares enclavadas en 
esta provincia y en la de Toledo; en- 
tendiéndose que por esta autorización 
no se adquiere ningún derecho á la 
concesión definitiva de la obra, ni á 
indemnización de ningún género por 
los trabajos que se practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1860.=Corve- 
ra.— Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos en el ex
pediente promovido' por D. Narciso 
Gruart, al ténor de lo que dispone la 
Real órden de 14 de Marzo de 1846, 
S: M. la Reina {q. D. g.) ha tenido á ‘ 
bien «autorizaba dicho interesado, pa
ra que salvo el dérecho de propiedad 
ysin perjuicio de tercero, aproveche 
por medio de un filtro construido en 
el cauce de la riera llamada Bernue- 
da, y de una mina de conducción, 
las aguas de dicha riera que. sean ne-

, cesarías para el riego de cuatro hec 
í táreas de terreno en la heredad titu- 
* lada la Coromina, que posee en el 
1 terreno de Casá de la Selva, vecinda

rio de Asdet, provincia de Gerona; 
verificándose las obras con arreglo a 
la modificación propuesta por el inte, 
resado al proyecto primitivo en su 
exposición de 18 de Agosto último, 
yen él concepto de que el Gobierno 
se reserva la facultad de rectificar el 
caucede la riera, siempre que lo es
time conveniente para establecer un 
sistema general .de aprovechamiento 
de sus aguas, sin que en este caso pue- 
da eí concesionario solicitar ningún 
género de indemnización.

• De Real órden lo digo à V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. l. muchos años. 
Madrid 9 de ’Febrero de 1860.¿=Cor. 
vera.=Sr. Director general de Obnas 
públicas.

limo. Sr.: Visto el resultado del 
expediente instruido en el Gobierno 
de la provincia de Barcelona con.ar
reglo aló pre-scrito en la Real órden 
de 14 de Marzo de 1.846: y de con
formidad con lo propuesto por la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
puertos, S. M. la Reina (q. D. g.j ha 
tenido á bien autorizar á D. José Al
mirall, para que salvo el derecho do 
propiedad y sin perjuicio de.tercero, 
aproveche, por medio de una presa 
construid'a ^bre el torrente llamado 
Vall-den-Bitllot, el agua necesaria pa
ra el riego de 104 áreas y 95 centiá
reas de terreno de su propiedad in
mediato al rio Noya, término muni
cipal de Martorell; debiendo sujelars.e 
en el uso de esla autorización á las 
condiciones siguientes;

1 .“ La altura de la presa no po
drá exceder de 20 centímetros sobre 
el fondo actual del torrente, y se re- 
feriráá un punto fijo é invariable pa. 
ra que pueda ser compr ohada en lo
do tiempo.

2 .’ Las aguas sobrantes del riego 
deberán llevarse al rioNoya sin po
derse utilizar en otros usos.

5 / La presente autorización no 
faculta al concesionario para travesar 
terrenos de propiedad particular, sin
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el consenlimîonto de sus dueños ó 
sin que preceda el expediente de ser
vidumbre legal de acueducto.

4? Las obras se ejecutarán con 
entera sujeción al proyecto presenta
do y bajo la inspección del Ingenie
ro Jefe de la provincia.

5.* El Gobierno se reserva la fa
cultad de rectificar el cauce del tor
rente, siempre que fuera convenien
te para algún objeto de interés gene
ral, sin que el concesionario pueda 
reclamar en tal caso ningún género 
de indemnización.

De Ileal órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien- 
t-es. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de I860.=Cor 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.

Anteayer á las ocho y media de la 
noche S. M, la Reina nuestra Señora, 
acompañada del Excelentísimo Señor 
primer Secretario de Estado y de los 
altos funcionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audiencia particular 
al Sr. Conde Leon Moltke Hvilfeldt. 
Ministro residente de S. M. el Rey de 
Dinamarca, el cual, préviamenle 
anunciado por el Sr. Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de elevar 
á las Reales manos la carta que pone 
término á su misión en esta corte.

Al verificarlo el Conde Moltke diri
gió á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑORA: El Rey nq Señor, ha
biendo juzgado conveniente relirar- 
me de la corte de V. M. para que de
sempeñe el cargo de su Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotencia
rio en la de S. M. el Emperador de 
los franceses, me ha mandado entre
gar la carta que con el mas profundo 
respeto tengo la honra de presentar 
á V. M.

S. M. me ha encargado expresa
mente que al mismo tiempo dé á V. M. 
las seguridados de la alta estimación 
y de la inalterable amistad que le 
profesa, así como de los votos que ha
ce para que la divina Providencia se 
digne conservar por dilatados años la 
vida de V. M., tan preMOsa'para la 
dicha de sus subditos.

En cnanto á mí, Señora, suplico á 
V. M. se digne permilirme que le ma
nifieste mi ¡respetuosa gratitud por 
todas las bondades con que se ha com
placido en honrarme; y me conside
raré dichoso, si con la conducta que 
he observado durante mi permanen
cia en su corle, he logrado merecer 
la aprobación de V. M.»

Y S. M. se dignó contestar:

«Sr. Ministro: Me es muy satisfac
torio oir la expresión delos sentimien
tos de amistad que en nombre c)e 
vuestro augusto Soberano me dirigís 
al participarme que os ha nombrado 
sil Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en la corte de Francia.

Iguales sentimientos de estimación 
y cordial afecto me han animado 
constantemente hacia S. M. el Rey do 
Dinamarca.

Me complazco en asegurares que 
durante vuestra permanencia en Es
paña y en el desempeño de vuestra 
honrosa misión habéis sabido gran- 
gearos mi aprecio y la consideración 
general.»

Ei Representante de S. M. Danesa 
tuvo luego la honra de despedirse 
de S. M. el Rey.

Acto continuo, y anunciado igual
mente por el Sr. Introductor de Em
bajadores, el Sr. General D. Felipe 
Alfau entregó á S. M. sus credenciales 
de Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario de la República Do
minicana, pronunciando al propio 
tiempo este discurso.

«SEÑORA: Corno colonia de España 
hizo por esta Santo Domingo á princi
pios del siglo presente tales sacrificios 
que la historia los recuerda como 
ejemplo no imitado y verdaderamente 
inimitable, de fidelidad, abnegación 
y afecto.

Libre, independiente y soberano 
hoy este pueblo, no ha cambiado de 
sentimientos, ni respecto de España, 
ni respecto de su gloriosa dinastía. Si 
fue leal como colonia, leal ha sido, es 
y quie.»'e serlo como aliado á su anti
gua metrópoli; siempre fiel, siempre 
agradecido.

Así me encarga que lo manifieste á 
V. M, el Presidente de la República 
D. Pedro Santana, añadiendo que así 
él como el pueblo que gobierna hacen 
fervientes votos por la conservación 
de la salud y larga vida de V. M.. de 
su augusto Esposo y de toda su- Real 
Familia.

Nombrado Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de la Re
pública Dominicana en la corle de 
V. M. (como lo ¡teslifica la presente 
carta credencial que tengo la insigne 
honra de poner en vuestras manos, 
Señora), uno mis votos «á los de mi na
ción y Gobierno; y me atrevo á espe
rar que mi comportamiento personal, 
así como el resultado de mi encargo 
oficial, estrecharán mas .los numero
sos vínculos quehoy^exislen de union, 
concordia y fraternidad enlr e los dos 
pueblos, conservando la independen
cia del uno, y asegurando cada vez 
mas los intereses que tiene el otro en 
las apartadas regiones del mundo de 
Colon y de Isabel I de Caslilla.»

S. M. tuvo á bien contestar:

«Sr.’ Ministro: He oido con suma 
complacencia el recuerdo que acabais 
de hacerme de la adhesión y lealtad 
que el pueblo Dominicano ha mostra
do siempre á España, y la seguridad 
que me dais de que en nada han va
riado sus antiguos senliiuicnlqs.

Mis deseos son, como los del Pre
sidente de la República, de estrechar 
cada dia mas los vínculos que deben 
unir á pueblos que tienen un mismo 
origen -y las mismas venerables Iradi- 

, Giones.

Agradezco los votos que en nombre 
del Presidente de la República y del 
pueblo Dominicano me expresáis por 
mi salud y la de mi augusto Esposo y 
familia.

Las circunstancias que reunís y los 
buenos deseos que os animan os faci
litaran el desempeño de la honrosa 
misión que os está encomendada.

Mi Gobierno contribuirá gustoso á 
ello, movido de la benevolencia y 
consideración que le inspira el país 
cuyo Jefe representáis.»

Terminada esta ceremonia alcanzó 
la honra de ser presentado por su Je
fe á la Reina nuestra Señora el Doctor 
D. José Alvarez de Peralta, Secretario 
de la Legación, y ambos pasaron en 
seguida á ofrecer á S. M. el Rey el 
homenaje de su respeto.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 15.—Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de Ma
rina, encargado inlerinamenle del 
Ministerio de la Guerra, dice hoy al 
Capitan general de Burgos lo que 
sigue: .

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación que \\ E. dirigió 
á este Ministerio en 20 de Setiembre 
del año último, en la que, al partici
par que en las obras de fortificación 
de la plaza de Santoña hablan sido 
heridos gravemente dos obreros pai
sanos de resultas de la explosion de 
un barreno, manifiesta que con auto- 
rizacii n del Gobernador militar de 
aquel punto, y á propuesta del Coman
dante de ingenieros, fueron llevados 
al hospital militar por no haber en la 
citada plaza hospital civil donde asis- 
lirlos, ni poderse verificar en las ma
las posadas en que se hallan hacinados 
en dicha población, como tampoco ser 
trasladados á otro pueblo por el esta
do en que se encontraban, solicitan* 
do V. E. con este motivo que los gas
tos que ocasionen los citados obreros 
sean cargo al presupuesto de Guerra 
y fondos de las obras, diclándose al 
propio tiempo una lesolucion general 
para cuando ocurran casos de esta 
naturaleza. S. M. se ha enterado, y de 
conformidad con lo informado por el 
Ingeniero general y Director general 
de Administración militar, se ha ser
vido aprobar lo determinado respecto 
de lo dos obreros espresados, dispo
niendo que en lo suc3sivo, atendido 
á qrie ha de refluir en beneficio de las 
obras por el estímulo que producirá 
entre los trabajadores, se adopte como 
medida general en los puntos donde 
no haya hospitales civiles Ia admisión 
en los militares de aquellos operarios 
paisanos que se lastimen ó estropeen 
en virtud de los accidentes que pue
dan ocurrir en las obras extraordina
rias que, tanto en U plaza de Santoña 
come en otros puntos, se ejecutan 
bajo la dirección del cuerpo de Inge
nieros, debiendo cuando llegue este 
caso extenderse la baja correspon
diente por el Celador de obras de for
tificación con el Y." B.” del Coman»

dante ó Jefe del propio cuerpo y el 
admítase del Comisario de Guerra, 
reintegrándose el importe de las e.s- 
tancias que se causen de los fondos 
con que se costeen aquellas; y en el 
bien entendido que esta ventaja solo 
tendrá aplicación á los que se encuen
tren en el caso referido, y no á los 
que contraigan enfermedades natura
les, ó se inutilicen por causas agenas
al servicio de las obras del Estado,»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de Ene
ro de I86O.=E1 Mayor interino, En
rique del Pozo.^Señor,

DIRECCION GENERAL D E CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sa- 
curse á pública subasta, la conduc' 
cion diaria del correo de ida y vuel
ta entre Castellón y Lucena;

1 .* El contratista se obligará á 
conducir á caballo la correspondencia 
y periódicos desde Castellón á Lucena 
y vice versa, pasando por los pue 
blos que se expresan en el itinerario.

2 .* La distancia que media entre 
ambos puntos se correrá en las horas 
marcadas en el itinerario que se forma
rá sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección 
por considerarías convenientes al ser
vicio.

3 .’ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de IO rs. vn. 
por cada media hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

’ 4.“ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba- 
llerias mayores situadas en los pun
tos mas convenientes de la linea á 
juicio del Administrador principal de 
Correos de Castellón.

5 .' Será obligación del contratis
ta correr los extraordinarios del ser
vicio que ocurran, cobrando su im
porte al precio establecido en el re
glamento de Postas vigente.

6 .’ Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 

i sin prévio permiso del Gobierno.
7,’ Si por fallar el contratista á 

cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

8 .* La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
meusualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Cor
reos de Castellón.

9 ." El contrato durará dos años, 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior 

‘ do la subasta,
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10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo lo avisará el contratista á 
la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta ; pero 
si en esta época existiesen causas 
que impidiesen vcrificarlo, el contra
tista tendrá obligación le continuar 
por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del conlralist» los gastos 
que esta alteración ocasione sin dere
cho á indemnización alguna ; pero si 
las espediciones se aumentasen ó re
sultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de 
la parle correspondiente de la asig- 
nación á prorala. Si la linea se varia
se del lodo, el conlralisla deberá con
testar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé aviso 
si se aviene ó no á continuar el sre- 
vicio por la nueva linea que se adop- 
le; en caso de negativa, queda al Go
bierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisa-rá al contralis- ) 
la con un mes de anticipación para 
que relire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletin oficial y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Lucena, asisti
dos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 10 de 
Marzo próximo, á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de 12,000 rs. vn. 
anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que escoda de esla suma.

14. Para presentarse como licita
dor será condición precisa depositar 
préviamenle en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó 
Administración de rentas del partido, 
como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 1,000 rs. vn. 
en metálico ó su equiv.alenle en títu
los de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la con
clusion del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad 
en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio. A cada preposi
ción acompañará otro pliego tambien 
cerrado, en el que se escribirá el mis
mo lema, el domicilio del proponente 
y su firma, ó la de la persona autori
zada cuando no sepa escribir; á este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior. El pliego que contenga la 

proposición llevará en su sobre escrito 
solo la palabra Proposición, '¡ el de la 
firma y domicilio del proponente el 
lema que se haya fijado al pié de 
aquella.

16. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán relirarse.

17. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñaría conduc
ción del correo diario desde Caste
llón á Lucena y vice versa por el precio 
de...... rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por S M.

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamenle, se estenderá el acta 
del remale, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual 
se remitirá inmediatamente el espe- 
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz porespa
cio de media hora; pero solo entre los 
autores de las propuestas que hubie
sen causado el empale.

20. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contratoá 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples para 
la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspon
diente.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5.” 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que 
esla tenga efecto en el término que 
se le señale.

22. Será de cuenta del conlralisla 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esla de la humedad 
y deterioro.

23. Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 11 de Febrero de 1860.=El 
Director general de Corrreos, Mauri
cio Lopez Roberts.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, me comunica la Peal 
orden siguiente:

«S. M. la Reina (q. D. g.) efi vista 
de los informes emitidos por el Go- 
bernador, Ingeniero Jefe y Consejo 
provincial de Valladolid, acerca del 
anle proyeclo de la carretera que par: 
tiendo de Valladolid y pasando por 
las inmediaciones de Aideamayor, ter

mina en Portillo; y conformándose 
con el dictámen de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido aprobarlo y declarar de 
tercer órden dicha carretera.»

Lo que se anuncia al público para su 
conocirniento. Valladolid 26 de Febre
ro de 1860. = Cástor Ibáñez de Al
decoa. ,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

En virtud de lo resuelto por Real 
órden de 25 de Enero último, la Di
rección general de Obras públicas se 
ha servida señalar el dia 10 del pró
ximo Marso para la apertura del por
tazgo de Tudela de Duero, mandado 
establecer en la carretera de Vallado
lid a Calatayud; en su consecuencia 
he dispuesto publicarlo en este perió
dico oficial á fin de que los Alcaldes 
y demás dependientes de mi autori
dad, presten á los empleados todos 
cuantos auxilios les fueren necesarios 
para llevar á efecto la exacción de 
los derechos prescritos en el arancel, 
y demás que por los mismos les fue
sen reclamados. Valladolid 26 de Fe
brero de 1860.—Cástor Ibañez de Al
decoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En virtud de la creación del nuevo 
Juzgado de esta Capital, se ha esta
blecido igualmente una Comisaría de 
vigilancia, cuyo Jefe, nombrado por 
Real órden de 3 del corriente, es Don 
Joaquín Gómez del Valle: al efecto se 
ha dividido la Capital en dos distritos 
con los mismos nombres de los Juz
gados y son los siguientes:

Primero, ó sea de la Audiencia, á 
cargo del Sr. Gómez del Valle, que 
comprende las parroquias de

San Nicolás.
San Marlin.
San Pedro. 
Magdalena. 
San Juan. 
San Esteban. 
Catedral.
Antigua.

Y segundo, ó sea el de la Plaza, á 
cargo de D. Antonio Corlijo, y que 
comprende las parroquias de

Santiago.
San Lorenzo.
San Andrés.
San Ildefonso. 
San Miguel. 
San Salvador.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del público 
y de las autoridades que hayan de di
rigirse á dichos funcionarios. Valla
dolid 25 de Febrero de 1860.=Cáslor 
Ibañez de Aldecoa.

----------= o o o o o o o o ¿ -------

Gobierno militar de la plaza de Valla
dolid y su provincia.

El Exemo. Sr. Capitan general dé 
este distrito ha recibido la Real órden 
siguiente: • '

«El Sr. Mayor interino del Ministe
rio de la Guerra con fecha 21 de Ene
ro último, me comunica la Real ór
den que copio.=Excmo. Sr.=EI Se
ñor Ministro de Marina encargado in- 
terinamenle del despacho del de lá 
Guerra, dice con esta fecha entre 
otras, al Capitan general de la Isla de 
Cuba, lo que sigue.—He dado cuenta 
á la Reina (q. D. g.J del expediente 
instruido á instancia promovida por 
Doña Mana de las Mercedes Carbonell 
y Carbonell, viuda presunta de Don 
Juan González Muñoz, primer Ayu
dante del escuadrón espedicionario 
de Castilla de ese ejército, en solicitud 
de pension de Monte-pío militar por 
muerte de este oficial.—Enterada su 
Majestad y resuilando que el causante 
solicitó Real licencia para efectuar su 
casamiento con la recurrente en 17 
de Setiembre de 1852, cuya gracia se 
le otorgó con opcion á los beneficios 
de dicho Monte-pie en Real órden de 
11 de Junio de 1853, cuyo matrimo
nio no pudo realizar con la Doña Ma
ría de las Mercedes, de quien tuvo y 
reconoció un hijo nombrado D. Enri
que, nacido el 2 del citado Junio, 
porque murió en 51 de Julio siguien
te, sin que se le hubiese comunicado 
la referida concesión, y con presencia 
de lo manifestado por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en acor
dadas de 11 de Noviembre de 1858 y 
22 de Diciembre último, se ha servido 
conceder á Doña María de las Merce , 
des Carbonell y Carbonell, la pension 
anual de 120 pesos, respectiva al em
pleo de Teniente que se considera ej 
que el causante desempeñaba al mo, 
rir en 31 de Julio de 1853, abonable 
desde el siguiente dia en las Cajas de 
la Habana, prévia justificación, en esa 
Capitanía general que no ha tomado 
estado de casada ni relig¡(.sa despues 
de la muerte de González Muñoz. Ha 
dispuesto S. M. al propio tiempo a fin 
de evitar la repetición de casos como 
el presente, que tanto perjudican á 
á los interesados, a consecuencia de 
la detención en el curso de sus ins 
tancias, que en lo sucesivo se obser
ven en esta clase de expedientes las 
disposición^ siguientes:

4?. 1?6 fija el plazo para considerar 
verificados civilmente los matrimo- 
nios en el caso de que queda hecho 
mérito, ó sea cuando los Oficiales in
teresados mueren antes de llevarlo á 
cabo, y teniendo solicitada la Rea! li. 
cencía prevenida, como necesaria, el 
de dos meses á contar desde el dia 
que presenten la instancia para los 
que fallezcan én la Península é Islas 
Raleares, eíde cuatro para las islas 
Canarias, Puerto-Rico y Cuba, y el de 
ocho meses para los de las Islas Fili 
pinas.

2. " Que el Jefe inmediato á quien 
para su curso é informe se entregue 
la solicitud, certifique al margen de 
esta y bajo su responsabilidad el dia 
que le sea presentada, considerando’
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se este como el primer tramite nece
sario del expediente.

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Lo que se inserta en el Boletin ofi
cial de esta provincia para su debida 
publicidad. Valladolid 27 de Febrero 
de 186O.=Bl Brigadier Gobernador 
interino, Vega.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaidia Constitucional de 
Camporredondo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial que ha cones- 
pondido á esta villa en el año actual, 
se halla de manifiesto en la secreta

ria de esta Corporación por término 
de 8 dias contados desde el de la fe- 
chai para que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan enterarse y 
hacer las reclamaciones oportunas. 
Camporredondo 20 de Febrero de 
1860.=E1 Alcalde, Venancio Ruiz.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Con la debida, autorización del Se- 
fior Gobernador de esta provincia se 
saca en pública subasta la venta de 
ochenta y seis pinos secos que se ha
llan en el pinar de los propios de Mo 
jados, la cual tendrá lugar el dia 25 
del mes de Marzo próximo entre once 
y doce de su mañana en las casas 
Consistoriales del mismo, bajo la pre
sidencia de su Alcalde Constitucional 
y el tipo de 1.052 rs. en que han sido 
valorados.

El expediente y condiciones bajo 
las cuales ha de verificarse la subasta 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
de aquel Ayuntamiento. Valladolid 24 
de Febrero de 1860. = Manuel del 
Pozo.. 

D. Pablo Espinosa Serrano, Alcalde 
y Presidente del Ilustre Ayunta- 
'miento de esta ciudad.^

Hace saber: que autorizado el 
Ilustre Ayuntamiento para la cons
trucción de una casa consistorial en 
la plaza mayor en el sitio que hoy 
ocupa la fuente, ha acordado que so
bre la losa de elección colocada y 
deduciendo la obra necesaria para la 
traslación de la fuente, se remate di
cha construcción á los treinta dias de 
inserto este en la Gaceta de Madrid, 
verificándose doble subasta en los es
trados del Gobierno de esta provincia 
y en la sala de sesiones de la ilustre 
Gorporacion á una misma hora que 
será la de las once de la mañana, ba
jo el plano, presupuesto y condicio
nes aprobadas por la superirndad que 
existen en la Secretaria dd Gobierno 
y en la de este Ayuntamiento para co- 
Eceimicnto de los que quieran inte

resarse en la subasta, advirtiendo que 
dicho presupuesto asciende á la can
tidad de 406,757 rs.48 cénts. Palencia 
10 de Febrero de 1360.=Pablo Espr 
nosa Serrano.—Por acuerdo del plus- 
tro Ayuntamiento, Leonardo Campo 
Cabo, Secretario.

D, Cayetano Pérez y Gayon, Ayudan
te de esta Plaza y Fiscal militar 
'nombrado por el Sr. Brigadier de 
cabaUeria, Gobernador militar de 
la misma, D. Miguel de la Vega é 
Inclán.

Habiéndose fugado de la cárcel 
de Sanchidrian, el dia 19 de Agosto 
del añopróximo pasado á donde se 
hallaba preso de tránsito para ser con
ducido al regimiento Fijo de Ceuta, 
alque fué sentenciado^^ôr el delito 
de segunda deserción, Manuel Barre
ro Fernandez, al que por órden su
perior estoy sumariando. Por la pre
sente cito y emplazo por segundo 
edicto y pregón á dicho Manuel Bar
rero Fernandez, para que en el lér. 
mino de 20 dias á contar desde el de 
la fecha, se presente en la guardia del 
principal de esta ciudad á dar sus des- 
.cargos. Valladolid 0 de Febrero de 
1860.=Cayetano Perez.=Ante mi, 
Juan Bautista Calvo.

Don Bernardo Bodriguez, Juez de paz 
del distrito de Brahojos.

^GHago saber: Que habiendo fallecido 
abintestato D, Raimundo Benito, mozo 
soltero y vecino de esta villa, y no ha
biendo quedado sucesores en él pri 
mer grado, se llama poi medio de este 
anuncio á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes de di
cho finado, debiendo acredilarlo con 
documentos legales en este-Juzgado 
dentro del término de un raes, á con
tar desde el dia en que se anuncie el 
presente edicto en el Boletin de esta 
provincia. Brahojos lo de Febrero de 
l8oO.=2:El Juez de paz, Bernardo Ro
driguez. =Manuel Diez Merino, Se
cretario. 

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID

Valladolid 26 de Febrero de 1860.

Han ingresado en este 
dia, correspondientes 
á 58 imponentes, delos 
cuales 4 son nuevos, la 
cantidad de.................... 8,530

Seha devueltoá peti
ción de 9 interesados, 
la cantidad de. . . . 52,835 98

El Director de semana, 
José Salvador Ruiz. .

--------------œ=3OÔOOOC>OOO<=r™--------------

Sociedad de urinas.—Riqueza terciana

SEGUNDO REQUmiMÍEKTO.

En conformidad á lo determinado 
en el art. 21 de la ley íle sociedades 
mineras de 6 dé Julio de 48o9, se re
quiere por medio del presente _á los

tenedores de las acciones señaladas 
con los números que á continuación 
se expresan, para que en el término 
de 15 dias se presenten en la casa de 
D. Fernando Cabeza de Vaca, teso
rero de la sociedad, á pagar los divi
dendos que se hallan adeudando; y 
no terificándolo, les parará el per
juicio que haya lugar. Valladolid 22 
de Febrero de 1860. = Baltasar de 
Llanos González, Secretario.

ACCIONES.
Números 9, 10, 11, 15, 16, 81 al 

88, 158 ai 141. 189, 192, 207,al21Í, 
218, 219, 220, 234, 251 al 254, 267, 
280 al 282, 285 y 549.

------------- ^_----------- -

Casa y bodega en venta en la villa de 
La Seca.

En la cantidad de 12,120 rs. sé ha. 
11a tasada una casa con bodega, sita 
en el casco de la villa de La Seca, y 
su calle titulada deCuena, correspon
diente á los menores Doña Juana y 
D. Evaristo de Cuena, residentes en 
esta ciudad, cuya finca se vende con 
la competente autorización judicial, 
y su remate está señalado para el 18 
de Marzo próximo en la casa consis
torial de dicha villa, de diez á doce dé 
la mañana á testimonio del Escribano 
Don Francisco Rodríguez: quien 
quisiere imeresarse en su compra 
acudirá ante dicho Escribano, en la in
teligencia de que no se admitepos- 
tura menor de la tasación.

El 25 de Marzo próximo, de once à 
doce de su mañana, se celebrará re
mate en casa de I). Agustín Sanz Pa
salodos, vecino del Arrabal de Porti
llo, de 2.000 cargas de ramera y de 
1.000 cargas de leña, que tiene de un 
pinar de su pertenencia, titulado las 
Piesneras, sito en dicho término y 
próximo á la Parrilla; los que gusten 
interesarse en su adquisición, pueden 
enterarse de las condiciones bajo las 
que se subastarán en casa de dicho 
D. Agustin. Se venden maderas de 
pino de todas las clases y á precios 
arreglados, y 80 trillos en tablas. 

Con la competente autorización ju
dicial y á voluntad de su dueño se 
venden en pública licitación siete pe
dazos dé tierra radicantes en término 
dé la Villa de Ceinos, de la pertenen
cia del menor Pedro Mauricio Astorga: 
el doble remate de dichas fincas ten
drá lugar el dia 18 de Marzo próximo 
y hora de doce á dos de la tarde en 
las Casas Consistoriales de esta Capi
tal y Villa de Ceinos. Las personasque 
quieran interesarse en la subasta pue
den acudir á la Escribanía de D, Gre
gorio Nacianceno Muñiz, calle de las 
Tercias núm. 2 quien les enterará de 
la situación, cabida y precio de las 
fincas,

A voluntad de su dueño se venden 
en pública.subasta estrajñdicial, va
rias obradas de tierra de pan llevar.

radicantes en término de los pueblos 
de Bercero y Matilla de los Caños. El 
remate se celebrará en Valladolid, ca
lle del Obispo, núm, 28, el dia 15 de 
Marzo á las once de su mañana; en 
dicho punto se halla de manifiesto él 
pliego de condiciones.

Se arriendan los pastos de inverna
dero dé la dehesa de Bustocirio sita 
en la provincia de Palencia á dos le
guas de Carrión de los Condes, pro
piedad del Sr. Marqués de Villasante 
vecino de Madrid.

Las personas que quieran intere
sarse en dicho arriendo pueden desde 
luego dirigir sus proposiciones al ci
tado Sr., Calle de Fuencarral núme
ro 26 cuarto principal izquierda to
mando por tipo el actual de 27090 rs. 
vn. libre de toda contribución.

El plazo será de cuatro años á no 
ser que se prorogase á voluntad de 
los contratantes.

El remate definitivo será el 15 de 
Abril próximo en la villa de Garrión 
de los Condes bajo’;el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto.

El apéndice ó amiUaramiento sobre 
el que ha de hacerse el repartimiento 
de la territorial en esta villa para el 
año actual, está terminado y de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento. Para oir de agravios, la Jun
ta pericial tiene señalados los días 2,

El dia 5 del corriente se agregó, en 
término de la Seca, á Felix Garcia, 
vecino de Villamarciel, un galgo de 
las señas siguientes; pelo rojo con al
gunos pelos negros á modo de aguas, 
acorbatodo de blanco. La persona 
que se crea su dueño, se presentará 
al Alcalde de dicho Villamarciel, 
quien dando mas señas se le entre
gará.

----- -affi»-®'-fflSa*——- —

■ AVISÓ. A
A LOS SEÑORES CURAS PÁRROCOS.

Juan Prádanos, fundidor de 
campanas, premiado en la Ex
posición Castellana, hace prc: 
sente á todos los Señores Cu
ras que quieran honrarle con 
su trabajo, podrán hacerlo des- 
d.e 1." de Marzo, hasta fin de 
Octubre: advirtiendo que a.de- 
más de ser á precios suma- 
mente arreglados, se fundirá 
á pagar á tercios.y á- cuenia 
de metal viejo, calle de la 
Solanilla,.núm. 6, Valiadohd.

VALLADOLU): .
LviPRENTx\ BE Manjarres Y CoM5O4éC 
Plazuela de las Angustias núm. 5,
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SUPLEMENTO
J J o g?,>fi¡(>^ decretos, Ordenes, Reglomentos, Circulares y demás dispo-

‘''sicione» dictadas en todos los ramos de Administración P^f^^^^^^^^^^^^^^^ ^^
Boletín-oficial de ¥aUadolid en el mes de ¿lebrero de 1860.

brando Duque de Tetuán á D. Leopoldo 0‘Donnell, 
Conde de Lucena. , . ,

7 de idem. — í\^Á.i^ DECRETO, Indultando a todos 
los Militares que hubiesen contraído matrimonio an
tes de esta fecha.

‘2^ de Enero de idem.—Real DECRETO. Autori
zando al Ministro de Fomento, para contratar la 
construcción del trozo de la carretera de Tortosa a 
Pandera, sin la formalidad de subasta.

29 de idem.—Real ordena Declarando de ter
cer orden, la carretera de Terminón á Peñas Pardas,

27 de idem.—Real ORDEN, Concediendo á Don 
José Bofarull, para imponer servidumbre forzosa, de 
acueducto sobre terrenos de Doña Rosa Parladé.

27 de v/ew.—Real ORDEN. Autorizando á Don 
Federico Oliveras, para aprovechar las aguas de la 
Riera del Terri. . , ’ .

24 de ñkm.—Real orden. Autorizando a Don 
Antonio Requeren, para aprovechar aguas en la pro
vincia de Lérida.

31 de idem. — ^V.M^ orden. Dictando vanas pres
cripciones para el cumplimiento de la ley de 9 de Se- 
tiembre de 1857, sodre inspección de establecimien
tos de segunda enseñanza.

3 de Febrero de idem.—^EM. orden. Dando gracias 
á la Guardia civil por los servicios que ha prestado.

20 de Enero de ídew.—Real orden. Confirman
do la negativa acordada por el Gobernador de Huel 
va, al Juez de primera instancia de Aracena, para 
procesar á D. Nicolás Martínez, Secretario de Puer
to Moral.

28 de idem.—Real orden. Declarando subsis
tente la carga de justicia, que percibe la viuda de 
D. Angel Viguera.

Núm. 22.
26 de Setiembre de 1859. Tratado entre S. M. 

Católica y el Presidente de la República de Méjico, 
conviniendo que las indemnizaciones á los subditos 
do España en Méjico, las determinen los Gobiernos 
de Francia é Inglaterra.

25 de Enero de i860.—Real sentencia del tri
bunal SUPREMO. Declarando no haber lugar al re
curso interpuesto por Domingo Mendez y Domingo 
González, sobre otorgamiento de una Escritura de 
venta de censos.

10 de Febrero de idem.—Circular del gobierno. 
Permitiendo apoderar personas para percibir los ha
beres de las clases pasivas.

Núm. 23.
Relación de las reclamaciones presentadas á las 

listas electorales para Diputados á Córtes.
27 de Enero de i860.—Real decreto. Mandando 

proceder á nueva elección de Diputado á Córtes, en 
Castellón. , i r

28 de.tt/m.—Real orden. Confirmando el tallo 
del Consejo de Zamora, por el cual se declaró bien 
incluido en el alistamiento de 1859, á Domingo García.

6 de Febrero de idem.—Real ORDEN. Instalando 
un Juzgado de primera instancia, en esta Ciudad.

Núm. 24.

15 de Febrero de 1860.—Circular del gobierno. 
Disponiendo la aplicación de los fondos de la Guerra 
de Africa, á los soldados, cabos y sargentos que se 
inutilicen en la misma.

6 de ídem.—Real decreto. Mandando proceder 
á la renovación de la mitad de las Diputaciones pro
vinciales, forma en que esta ha de tener lugar, y 
lista de los electores que en ella han de tomar parte.

Núm. 25.

16 de Febrero de I860.—Circular del gobierno.

27 de Enero de 1800.—Beal becreto. Decía- 
rando terminada la legislatura de 1859.

11 de idem.--^TiA.í decreto. Nombrando fila-, 
riscal de Campo á D. Francisco Uztáriz Jimeno. j

13 de idem.—Real orden. Desestimando el recurso , 
de 0. Domingo Porcel, por no haber sido presentado 
al Sr. Gobernador de la provincia.

11 de idem.—Real sentencia del supremo tri
bunal. Declarando no haber lugar al recurso in
terpuesto por Francisco Fernandez, contra la dictada 
por la Real Audiencia de Sevilla.

Núm. 17.
18 de Enero de 1860,—Real decreto. Decidien

do á favor de la autoridad judicial, la competencia 
suscitada cutre el Gobernador de la provincia de 
Orense v el Juez de la Capital.

18 dé idem.—Real decreto. Decidiendo á favor 
de la Administración, la suscitada entre el Gober
nador de Salamanca y la Audiencia de Valladolid.

18 de idem.—hv.\L DECRETO. Decidiendo á favor 
de la autoridad judicial, la suscitada entre el Juez 
de primera instancia de Villalón y el Gobernador de 
Valladolid,

18 de íJem.—REAL orden. Mandando crear un 
Monte de Piedad en Manila.

17 de idem. — 'R^M^ orden. Confirmando la nega
tiva del Gobernador de las Islas Baleares, al Juez de 
Hacienda para procesar <á varios Carabineros.

8 de idem—Real orden. Declarando subsistente 
la carga de Justicia, que percibe D. José María Urquijo.

Núm. 18.
17 de Enero de i860.—Real orden. Declarando 

subsistente la carga de justicia, que perciben los su
cesores do Doña filaría Joaquina Recaecoeebea.

8 de ídem.—Real orden. Idem idem, la de Don 
Mariano Luis de Salazar y Mazanedo.

16 de idem.—Real orden. Idem idem, la de 
Doña filaría Ibáñez de la Rentena.

Núm. 19.
19 de Diciembre de 1859.—Real decreto. Dero

gando el de 9 de Abril de 1858, sobre el estableci
miento de la Comisión de Estadística general del 
Reino y dictando varias reglas sobre la misma.

19 de Enero de 1860.—Real decreto. Decla
rando no haber lugar á la competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Sevilla y el Juez 
de primera instancia del distrito de San Roman.

Núm. ^Q^
19 de Enero de i860.—Real decreto. Mandando 

presentar una propuesta para aumento de los fondos 
de los trabajos geodésicos y geográficos.

1 .'’ de Febrero de idem.—Real decreto. Acla
rando el de 19 de Diciembre de 1859, sobre au
mento de haber á los Inspectores de Estadística.

20 de Enero de idem.—Real orden. Declarando 
innecesaria la autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Huete, para procesar á D. Venan
cio Malla, Alcalde de Valdemoro del Rey.

20 de idem.—Real orden. Confirmando la ne
gativa del Gobernador do Toledo, al Juez de pri
mera instancia de Madridejos, para procesar á vanos 
Concejales del mismo Ayuntamiento.
’ 11 de idem.— Real sentencia del tribunal 

supremo. Declarando no haber lugar al recurso 
propuesto por D. José Roman Araujo con D. Manuel 
Alcolea, sobre la nulidad de institución de heredero.

Núm. 21.
7 de Febrero de I860.—REAL decreto. Nom

Anunciando la subasta del Pontazgo provincial de
Puente Duero.

Núm.21.

20 de Febrero de 1860.— Real orden. Fijando 
la tramitación de los espedientes de subasta, para 
la conducción de la correspondencia pública.

Núm. 28.

31 de Enero de 1860.— Estado del resultado del 
fondo supletorio de la Contribución Territorial del 
año de 1859.

Núm. 29.

18 de Enero de i860.—Real orden. Decidiendo 
á favor de la autoridad judicial, la competencia sus
citada por el Gobernador de esta provincia y el Juez 
de Villalón. , • . i

18 de idem.—Real decreto. Resolviendo el 
pleito contencioso, entablado entre el Ayuntamiento 
de Benimodo y D. Vicente Mir Ferrando, sobre 
aprovechamiento de aguas.

23 áe Febrero de íí/em.—Real orden. Dictando 
reglas para la adjudicación de premios de loterías á 
las huérfanas.

20 de idem.—Anunciando la subasta del correo 
de Tordesillas á Zamora.

23 de idem.—Nombramiento de Inspectores de 
Estadística á D. Gregorio Prieto Herrero y Don 
Luis Laberon.

Núm. 30.

23 de Febrero de i860.—Circular del gobierno. 
Para que los Alcaldes se presenten á recoger los do
cumentos de vigilancia.

10 de Íí/em.—Circular del tribunal de cuen
tas. Previniendo la forma en que han de intentar— 
se los recursos contencioso-administrativos.

Núm. 31.

22 de Febrero de i860.—Real decreto. Man
dando proceder á nueva elección de Diputado á 
Córtes, en el Distrito de Segovia.

16 áe idem.— Real orden. Autorizando á D. Ilde
fonso Cerdá, para verificar los estudios de reforma y 
mejora de la Capital de Madrid.

15 de ídem.—Real orden. Aceptando y dando 
gracias á D. Bruno de Verde, Comandante del Pre
sidio de Ceuta, por la renuncia de 2.000 rs., á favor 
de los gastos de la Guerra de Africa.

1 18 de ídem.—Real decreto' Declarando de pri
mer orden, la carretera de filadrid á la Coruña.

20 de idem.—Real orden. Autorizando al In- 
ten'dento de la Real Casa, para que practique los es
tudios de un canal de riego.

9 de Febrero de ídem.—Real orden. Autorizando 
á D. Narciso Gruart, el aprovechamiento de aguas 
de la Riera Vernueda, provincia de Gerona.

9 de ídem.—Real orden. Autorizando á D. José 
Almirall, el aprovechamiento de aguas, en el torren
te llamado Vall-Denvitllot. ,

23 de Enero de idem.—^EAí orden. Disponiendo 
que los trabajadores paisanos sean admitidos en los 
Hospitales fililitares, cuando so inutilicen en obras 
pertenecientes á dicho ramo.

26 de Febrero de ídem.—CIRCULAR del gobierno. 
Señalando dia para la apertura del Portazgo de Tu
dela de Duero. ,. , . „

27 de ídem.—Real orden. Concediendo a Dona 
María de las filercedes Carbonell y Carbonell, la pen
sion anual de 120 pesos del Monte pío Militar.
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